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Como repr,esentante de los Servicios Técni<:os dé la Dirección
General de Bellas Artes, don Juan Julio Fernandez Rodríguez.

Secretario: El Se~retario provincial de Educación y Ciencia:.

Lo digo a V. I. para su wnocimiento y efectos.
Dios guarde El. V. I.
Madrid, 6 de octubre de 1973.

RODRIGUEZ M~RTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 13 de octubre de 1973 por la que se
crea un Centro Regional en Pamplona, dependiente
de la Universidad Nacional de Educación a Dis
tancia..

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la
Universidad Nacional de Educación a Distailcia, en. solicitud
de creación de un Centro Regi:onal dependiente de dicha Uni
versidad y con ",ede en Pamplona, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 2,° del Decreto 231011972, de 18 de agosto {..Boletía
Oficial del Estado.. del 9 de septiembre),

Este Ministerie ha resuelto:

1." Crear un Centro Regional, dependiente de la Universi·
,dad Nacional de Educación a Distailcia, con sede en Pamplona.

2." Este Centro Regional se atendrA, en cuanto a su régimen
y funcionamiento, a. 10 dispuesto en el Decreto 2310/1972, de 18
de agosto, y al Conv~nio' suscrito al efecto por las partes pro
motoras en Madrid el día 27 de septiembre de 1973.

3." Se autoriza' a la Dirección General de Universidades e
Investigación para dictar cuantas .resoluciones sean precisas
para el cumplimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde aV.. I.
Madrid, 13 de octubre de 1973,

RODRIGUEZ MARTINEZ

•Ilmo. Sr, Director general de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de la .Dirección General de Forma~
ción Profesional y Extensión Educativa por la que
Be concede el curso de acceso del prtmero al 8e~

gundo grado de Formación Profesional en, la .Es
cuela de Maestría· Industrial de Madrtq.

En uso' de las atribuciones conferidas en el apartado 4.°
de la Orden. de 9 de los corrientes por la que' se determinan .
los .Centros de Formación, Profe&ional dependientes del Depar~
tamento que han de impartir las enseñanzas complementarias
de acceso de primero a segundo grado de Formación Profe-
sional, /

Este. Dirección General, previa conformidad de -las de Per
sonal- y Programación e Inversiones. ha tenido a bien resolver
que &e quede incluida entre los citados Centros oficiales la
Escuela de Maestría Industrial de -Madrid. cuya plantilla de
profesorado· quedara incrementada con. una plaza de Profesor
adjunto de Ciencias y otra de igual clase para Letras. Los gas
tos que supone el incremento de estas plazas serán abonados
con cargo al presupuesto de la Junta Coordinadora de Fonna~
ción Profesional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde ~ V. S.
Madrid. 17 de' octubre de 1973.-El Director general, Jesús

Sancho Rof.

Sr. Subdirector general de Exten5ión de la Formación Pro
fesional.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación sobre adscripción de Cen~
tras de Educación General Básica como Centros de
Prácticas a las Escuelas Universitarias del Profe
Borado de Educación- General Básica: de AvUa, Cá~
ce res, Sala-maMa :v Zamora.

En OO&-e al apartado segundo del -artículo· 2.0 del Decreto
138111972; de 25 d~ II!ayo, por el qu.e las Universidades podran
p,roponer la adscrIpcIón de Centros de Educación General Bá
SICa como Centros de Prácticas de las Escuelas Universitarias
del Profesorado de Educación General Básica -

~sta . Dirección .General. a propue&t& del Rectorado de ·la
UmversIdad de Salamanca, ha resuelto adscrfbir como Cen~
tros dePrácttcas, a las Escuelas Universi~rias 'del Profeso~
rado de Educación General Básica de Avila Cáoeres Salaman-
ca y Zamora. loa siguiente&' Centros: • ,

Avila. -Colegio ..Medalla. Milagrosa.. (Patronato) , Colegio
..Purísima Concepción.. (privado). Colegio ",Diocesano.. {Patro~

nato.
Cáceres.-Grupo Escolar ..Nuestra Señora de Guadalupe~,

Grupo Escolar ..Veinticinco. Años de Paz.. , Colegio ..Diocesano~
y ~Grupo Escolar ..Nuestra Señora de la Montaña~.. . .

Salamanca.-Colegio Nacional éAlfonso X El SabIO", ColegIO
Nacional ..Arrabal del Puente~. Colegio Nacional ",Beatriz Ga
lindo.. , Colegio Nacional ..Francisco de Vitoria~. Colegio NaCIO
nal ..Francisco de Vitoria~, Colegio Nacional ..Fray Luis- da
León~, Colegio Nacional .Fray Luis de León~. Colegio Nacional
..Filiberto Villalobos-, Colegio Nacional .Miguel de Unamuno~,

Colegio Nacional ..Padre Manjón~, Colegio- Nacional ..Rodnguez
Aniceto.. , Colegio Nacional ..Rodríguez Fabrés.. , qolegio Nacio~
nal ",Rufino Blanco.. , Colegio Nacional- ..San Estamslao de Kost
ka~, Colegio Nacional .San Mateo... Colegio Nacional ..S.anta
Teresa.. , _Colegio Nacional ..Victoria Adrados~, Colegio NaclOnal
..Vitoriano· Lucas_ y Colegio Nacional .Virgen de la Vega~.

Zamora.-Colegio .Nacional de la Diputación Provincial, Co~
legio Nacional ·..His,panidad..... Colegio Nacional ..Obispo Níeto:e,
Colegio Nacional ...Arias Gonzalo", Colegio Nacion~l ..Ju~n
XXIII~. Colegio Naciona! ,,-Jacinto Benavente.. y ColegIO NacIO
nal ..La Candelaria...

Lo que comunico a V."S. para su conocimiento y efectos.
Dios _guarde a V. S. ...
Madrid, 26 de :;,eptiembre de 1973.-El DIrector general, LUla

Suárez Fernández.

Sr. Subdirector gen€ral de Centros Universitarios.

RESOLUCION de la Real Academia de Bellas Artes
de San Fernando por la que se anuncia la provi
sión de una vacante de Académico numerario pro
fesional en la Sección de Escultura de esta Roeal
Academia.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando anun
cia pOI' la presente con'vocatoria, la provisión· de una plaza
de Académico numerario profesional, en la Sección de Escultu
ra, vacante por fallecimiento del excelentísimo señor don Fruc
tuoso Orduna tafuente.

Para optar a la mencionada plaza, deben cumplirse los si
guientes requiSitos:

1.° Ser español.
2.0 Artista reputado en su profesión, habiéndose destacado

por sus creaciones y actuaciones personales relativas a aquellas.
3.0 Propuesto exclusivamente por tres Académicos numera

rlos.
4.0 Acompañar a las propuestas con la claridad conveniente,

la completa relación de los méritos, títulos· y .demás circunstau
.cias en que se fundamenten aquéllas.:

5.° Presentar dentro del plazo improrrogable de un mes a
partir de la publicaCión de esta convocatoria en el ..Boletín
Oficial del Estado". los antedichos documentos, que serán reci~

bidos en la Secretaría de la Real Academia de Bellas Artes,
todos los días laborables de diez a catorce horas.

Madrid. 22 de octubre de 1973.-El ;iecretario general, Fede
rico' Sopeña Ibáñez.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 2 de octubre de 1973 por la que se
dispone el cumplim-ientode la sentencia recaida
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento P9r .Cajas Registra~
doras National, S. A."

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 9 de mayo
de 1973, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por ..Cajas RegistradOl'us NationaJ,
Sociedad Anónima.. ,

:E:ste Ministerio ha tenido a bIen disponer que se cumplfl la
citada sentencia en sus propios términos cuyo fallo dice lo
que sigue:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis~

trativo interpuesto por "Cajas Registradoras National, S. A.",
contra la Resolución fecha treinta y uno de octubre de mil
novecientos se5enta y siete de la DirecCión General de Previsión
del· Ministerio de Trabajo. debemos declarar y doclaramos' di~
cha Resolución válida y conforme a d-erecho y absolvemos a la
Administración de la demanda, No hacemos condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Bo~

letínOficial del Esiado" ,e insertará· en la '·Colección Legisla
riva", lo pronunciamos; mandamos y firmamos.-Va.lentín Sil~


